
 
CMAC SULLANA Fecha: 

AGENCIA Hora: 

 
HOJA RESUMEN DEL CREDITO ADELANTA TU SUELDO 

 

Nro. De crédito:   

TMNA (1): 

 
15.28%  

Cliente: 
 

Monto Desembolsado: 
  

ITF: 
 

0.005 % 

Moneda:  

Comisión de Descuento 
Automático de Adelanta tu 
Sueldo igual o mayor a 
S/400 

 
Comisión de Descuento 
Automático de Adelanta tu 
Sueldo menor a S/ 400 

 

Ante el incumplimiento de las obligaciones a cargo de EL CLIENTE previstas en el contrato del crédito, LA CAJA 

procederá a realizar el reporte correspondiente a la Central de Riesgos. 

(1) Para periodos de 360 días. 

 
CONSIDERACIONES: 

 

1. La moneda del Adelanta tu Sueldo es la misma que la moneda de la cuenta de remuneraciones o cuenta Sueldo Más 
de titularidad de EL CLIENTE, en la que se depositan sus haberes. 

2. El importe del crédito es determinado por LA CAJA, aplicando un determinado porcentaje a la remuneración mensual neta 
depositada en la cuenta de remuneraciones o Sueldo Más de titularidad de EL CLIENTE. 

3. El importe total a pagar por EL CLIENTE está compuesto por el monto desembolsado, la comisión de descuento 
automático por la Adelanta tu Sueldo, y los intereses moratorios que se hubieran generado. 

4. EL CLIENTE autoriza que los importes adeudados serán descontados automáticamente mediante cargo de la cuenta 
de remuneraciones o Sueldo Más que mantengan en LA CAJA, en la fecha de los siguientes depósitos de 
haberes. 

5. El monto Adelanta tu Sueldo deberá cancelarse en su totalidad con ocasión del primer abono realizado en la cuenta de 
remuneraciones o Sueldo Más de titularidad de EL CLIENTE, posterior al desembolso. Si el importe total adeudado 
no se lograra cubrir con el primer abono, se cancelará en los siguientes abonos que EL CLIENTE perciba dentro del 
mes, siendo el plazo máximo de cancelación del crédito la fecha que se muestra en su cronograma de pagos. Sin 
embargo, la comisión de descuento automático por Adelanta tu Sueldo se cobrará por única vez en el primer abono. 

6. EL CLIENTE faculta para que se pueda debitar de sus cuentas de ahorros en cualquier modalidad, así como de las 
órdenes de pago, cheques, facturas por cobrar, etc., girados a su favor, los importes necesarios para cancelar cualquier 
obligación pendiente con LA CAJA. 

7. Las cancelaciones de los créditos se podrán realizar en las ventanillas de nuestras agencias y oficinas,  Banca por Internet 
y Móvil Caja Sullana. 

8. EL CLIENTE declara conocer que tomará conocimiento del monto del crédito aprobado en el momento del desembolso, 
firmando el comprobante de desembolso en señal de conformidad u otros canales aceptando el monto del desembolso. 

9. EL CLIENTE manifiesta su voluntad para: 

Recibir extractos de sus movimientos de cuenta durante el mes, por medio físico  

Recibir extractos de sus movimientos de cuenta durante el mes, por medio electrónico*  



No recibir extractos de sus movimientos de cuenta durante el mes 

*El envío de extractos de cuenta por medios electrónicos no está sujeto a costo alguno. 

10. EL CLIENTE declara que LA CAJA le ha proporcionado el formulario contractual, la presente Hoja Resumen con su 
respectivo cronograma de pagos, así como la copia del contrato de crédito, copia de título(s) valor(es) incompleto(s) y 
que se han absuelto todas las dudas con respecto a estos, se procedió a su lectura y firma en señal de conformidad. 
El Tarifario de Servicios Transversales, se encuentra debidamente publicado en las Agencias y Oficinas de Caja 
Sullana y en su página web (www.cajasullana.pe). 

 

COMISIONES APLICABLES A LOS PRODUCTOS DE CREDITO 

CATEGORÍA: Servicios asociados al crédito / DENOMINACIÓN: Gestión de garantías no condicionadas al crédito 

 
COMISIÓN 

MONTO  
OPORTUNIDAD DE COBRO 

SOLES DÓLARES AMERICANOS 

PN PJ PN PJ 

CATEGORÍA: Servicios asociados al crédito / DENOMINACIÓN: Envío físico de estado de Cuenta 

Envío de estado de 

cuenta a domicilio a 

solicitud de cliente 

 
S/ 10.00 

 
* Su equivalente 

 
Por cada estado de cuenta 

CATEGORÍA: Servicios asociados al crédito / DENOMINACIÓN: Descuento automático por adelanto de sueldo 

 
Adelanta tu sueldo 

3.50% - -  
Por cada crédito otorgado Mín comisión a 

cobrar S/ 14.00 

 
- 

 
- 

 
 
 

FECHA:  
 
 
 
 
 

 

CMAC-SULLANA Cliente: 

DOI: 
Correo Electrónico: 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.cajasullana.pe/

